
Página núm. 66 BOJA núm. 86 Sevilla, 4 de mayo 2011

Finca: 6.
Políg.: 20.
Parc.: 167.
Propietario/a: ADIF (Administrador de Infrestructuras Ferroviarias). 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes de transmisiones de viviendas pro-
tegidas a los que no ha sido posible notificar diferentes 
actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

Nombre y apellidos: Dolores Pino Jimena.
DNI: 33362178B.
Transmisiones: 29-TV-0436/10.

Málaga, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

Nombre y apellidos: José Amores Corrales.
DNI: 77451061X.
Descalificación: 29-DS-0130/11.

Málaga, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los posibles he-
rederos resolución de extinción de contrato por falleci-
miento del titular.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de los posibles herederos de 
don Francisco Márquez Martín, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de resolución de contrato de arrendamiento 
de vivienda de promoción de viviendas de promoción pública 
suscrito con el fallecido don Francisco Márquez Martín, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo CO-0933, finca 59651,
Cta. 11, sita en calle Patio Bartolomé Polo y Raigón, bloque 14, 
bajo 2, de Córdoba, se ha dictado Resolución de 2 de marzo 
de 2011, del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se acuerda declarar 
extinguido el contrato de la vivienda referenciada, suscrito el 
día 1 de julio de 1988 con el adjudicatario fallecido, sin que se 
haya solicitado subrogación, en tiempo y forma, por ninguna 
persona que pueda tener derecho a ello. 

En la resolución se acuerda el precinto cautelar de la vi-
vienda hasta su nueva adjudicación debido a la situación de 
abandono y riesgo para la salud en que se encuentra la vi-
vienda.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Gerencia Provincial de Córdoba, sita en Avda. Ronda de 
los Tejares, núm. 32, Acc. 1, 1.ª planta, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 14 de abril de 2011.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-CO-2010-0094.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña María Rosa Torreras 
Carmona, cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba 
(Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra doña Ma-
ría Rosa Torreras Carmona, DAD-CO-2010-0094, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo CO-7002, finca 58752, sita en 
calle Patio Pintor Juan Miró, 16, 3.º A, de Córdoba (Córdoba), 
se ha dictado Resolucion de 24 de marzo de 2011, del Ge-
rente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera probada la causa de des-
ahucio imputada: «La falta de pago de las rentas pactadas en 
el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que esté 


